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Las leyes y las disposiciones del Gobiero
no son obhgeceetpara la capital de pro.,.!

desdeAuejlpublican oficialmente
' t'ella y desde cuatro chas despues para

pueblos de la misma provincia.
=ele de 3 de IToviembre dii1837..L
..1; 	 110) b
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Un mes en Córdoba. -' ,12 rs. Id. fuera. 16.
.eres id. . .i . . . 1 	33 	 • I- 	 4519
, idteis id 	 I 	 66 (41, . 	 :YL . 90. e
i3in ario. 	  132 	 180 u

, ,5f pu,blica ,todos los dias excepto /pf, Domingos.

se la preparacion. de las 	

e
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1:'11 	 09IM e r ) riaas >yes, or ene , 	 m,129,19,e que se' 	' 9 ' '¡Mibi* 	 '' en os 11 los 1 1 i* - ' Lma d - 	 en 	 /dar 	 o e inies,o oisles

se han de'remitir al Gefe polit iMb "resPec-
4ivo, por cuyo cotiäucto sárpasarän ä los
i editores de los m4iicidiitidiW periódicos.
.3 Ordenes de 6 de Abrilid& 1839 iii3»31 de

iOetubre de,1854.)i 1 	 H;;Iii.1.1 	 ,/h

fli

nen satisçlcipridpf pgiudichos con-
ceptos. •,,./	 • 	 ;fd 11:4

Los presupuestos ,se formargn
por »ti ipicaloy rew,i.tirgiutos

_ejegiplilres esa Ai.ipntacion‘

Todos los ejep/Alares conten-
eän, relaoionqs: de11adas que

-eeliquen cOn clarida8 jnatura-
leza del Ser ? ció. 'de que tratpg„
sil causa, su neceSiel, utilidad
'6 con en Para ep.arr. ar t .
SO pOndrá Pgr ., ,T !gilq-ei una re-
lacion nnine'ränt .lola pn-órd,en. e°

pliest ,0 9 4, fin de.. que no, se retra
propues;-

, itas de reca.rgos destinados ,á,cue
,l)r.jr el . déficit, que resulte.» así,
para ,mayor facilidad e,4 usu ,eje,
cueiOn ha,creido convenienteep,•
tar las reglas siguientes:

'Aja cabeza del impreso se
eAe-, n1Parg. nülniefo.0 iv,ecinos.
y de almas de la „poblacion,,,se -
guttl. el último„genso 	 ,

El cupo ,4e.las,contribuciones.
territorial, ir4»trial 6.,impues-.
to -personal, se , fija.rá, •eon arre-
glo ä las e994Srf111 	 ,Y13,,b9, ge vie-,

relativo. • 13,,
Ciastos' obeatilips.

1' , 	 ti
Capítulo J.

En el artículo. .se Consig-
nará el sueldo. de loy,empleados
de la secretaría,. dotacion ,det los
profeSOres cirujia4:
fiirmácia, inspector. de Carnes y
el iiber 'de los Aguaches 4»)p - :4»)p- :
teros, pregoneros y conductorde

• la 	 de la corresporiAeucia;"•

pero dn 	 relapich cor,respon-
dieitte espresarl4a, feelAisie
los respectiivos noeamientos,
el, sueldo .que cada eneionario

con.)..),tdas: las domas
eirChMancias — necesarias para_
que se eonozca 	 justicia del
gasto.'

lity.) 	 '
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-9i Habiendo' acudido g n1 auto-
Iieidadiklaria ,Jesus La'rá. y Mella-
dvecino de Lucena, en solici-

- tiud de un dote del Patronatoliin-
etiado,en aquella ciudad por- el13a-

hilber D. Luis Fernandez'dé Ar-
jona, ' que ha acreditado legalléh-,

. corresponderle' -he disptieito
haga pública su 'solicitud
dio dede este periódico oficialç'doneé-
,diendo cllt6rmino de &cho . dilas pa-

ala presentacieW
,téresados que 2.se créy6ren con prd-
ferentederedho.
- C6rdoba-10 de Merid'edilädiä.
----E1,Gobernador, El D. deler-
nachuelos.. ,o001 	 , t).
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.proNincial de CfrdOba.

I Tresu puestos- munici pales or-
d in arios para ,e1, 'ecei-i6mico
der1869 á

Acreditadoildomo lo está ei
velo-de los Ayuntamientos de es-
ta provincia en el cuinplimiento
4e::,14941iferentes raids 	 'Ad--
mmi4tracion. qtle les están con-
feridos por ia,Aegigiacion vigetf-
te; no, d irda•-.1a Di pettidnii

formacion del preStit ueStb
dinario para el ejercicio
micos de 1809 ä 1870 procederán
del modo . 1=8 efibez, y con el:
Propósito de realizar cuantas' ecd-'

,

nomia, s ,seani.,,sjubeeptiblesuen sus
respegeasy, ciea:lida.des; ; cuya

inieileTa,...9,141,91,1dárán; las 91Pe..
ranzaswe SUS convecinos, legitihity),1
inamepte concebidas al conferir-
les sus 'honrosos

La ley 1. ,inajunicipal vigente keni
su art. 124 dice, que todos ! 1ol
afíos. en la primera sesion ordi-

1	 .1
naiTa, del wes, 	 Vebrero, los

.-AytintamientoS onetite4n una
= 	 'cornision de presupuestos, presi-

dida por el Alcalde, y„ de la que

hnserá Secretario el dl AY,unta-
,

iniento 	 cal formará, el pre-
supuesto Ordinario ..para el año

•eion6mieo siguiente, en todo el
irri'che mes, de modo , pueda

"gOmeteríos a,exámen. :4.2iegnel
` la ÓorporáciOn,enprimp4

• • se-

siòn ordieam del de ,Marzo.Dn-
raiitei todo este ipt,im,o inesheia-
Sitiarán, enmendar», y forma-t.; ti 91)(11 	 ,
riin el proyeet9,,A7,9 1.°,d,.1,Abrp
dicho Ayuntaniient.9,, en sesion
eittrao'räiiiiria - que celebrar4 pa-b I 	 ,.

el soló electo )9elartc,1„.,6,1,pror
cdå ai j '$oepo, e loa yecipAs
.66i2012Wesingue .deben- as9,-
-ei'll ele ' arailkSiberacion sobre
4 1111PdSupu.;StFh9i)

iä9 de-381 	 ,precitada.,ley
dìpdnéiiijie 'l(41-espues:tos.,.grtu-
hhipale d .arios, correspon -7
drerités )21 agin;),econ6mico'de‘ise
zt' ii)k/O', i `ciében "ser entregados sin
falta alduna eh esta Diputacion
proVineil *liara el 10 ..de Mayo; y
comó 	 ,estA echa
hay2i>i'delle nar,se tos19, i1Q1; r2,71
quisitos qué se determinan por-
'OS articulo ;1Z al 185 de la ley
muiffiiiy)al, se hace prdisó cW los
sefíores Alcaldes se dctipen des-'

Ittego, con la'Comisimil"norn-'
brada al efecto, y en virtud del
art. 124 de la ley, en la formheion
del proyecto de referido ktiresu-

ao u.d.)I 	 )1* 119 Li )i..4

En el art. 2.° se » estain 'ärá
l la. ptirtida destinada»» gäSitöi'de
Ii9ficina . y défdas
1,_üorn:prenderse, las .qiie "vendir.4n

	

bien ., espliCadas, 	 fifilide'queSea
•reconocida la necesidad y cón've-
nienelíi i de`eq4,Í 'C1ase dti'ejaiebs.

El art. 3. 0 ee reflerevla- SUS-
r,icriciones J (de'jjeriddicos d6'

y
•«Gaceta' 1E111'11W/4d, >>. Chales

conservarán FOIL'AyuntatkiléhtbS,
no solo por sWitklueido

tambien pdrulä pt.Mwdtitilli6s
dos ; , Sdéketalkies Teeáii) léStás

kguias seütirM país el cbilii6lniien-
to y despaCho• d'e . ' los ' Múltiples
trabajos eflié péš;äiliísobre los mis-

-mos; cuidandode dlideiaderttiarlos
-y conservarlos ; efil el htelliVti`in fe-
;nicipal para Atie Sirtán
sulta. 	 ,

En la relacion respeetivaiä
los gastos de conseinraelbli y rffi-

, parácion; del heclifie tieved : ' ocupa
el Ayuntamierito; se esprésar4434

1 estado en que eSte : se enetidirtrie;
ki que se haya , hecho : 4311 ,1bl áll'O
anterior,.:y 	 (lee se» '..neeesiie
practicar en el; vehideriá.

:el: !case de proponerse
gima partida para adquisicion'A
renovacion de efeetos , 6 movilig
rio, que cortesponde; al art. 5.°,
ademas cle) ijrnadifeitarse etil la
relacionieuäles son/ los que'1.6` pi-
den, con espresioir,dellireeio
je:1. 6 'probable de cada efecto ',ti:
mueble, se hará mencián f, de los 3
que existan,udel destino`qüe ha-
ya de dárseles y del valor en ele,'
se aprecien[ i hubiesen de ser
enagenados.

Enlo relativo ä gastos me-
nores de las casas Consistoriales,

miento
y re])resentacion del ; Ayunta-

 en los actos y festivida-
des pitipAcils,.se manifestarán ,evn

.1)4114300h
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claridad cuáles deban ser estos,
segun, las costumbres de cada
pueblo.

En la relacion respectiva á
la evaluacion de la riqueza ter-
ritorial, de que trata el art. 9,
se espresarän los trabajos y di-
ligencias que haya necesidad de
practicar, 6 mas bien, el pre-
supuesto especial que menciona
el mismo artículo, para que la
Administracion de Hacienda pú-
blica de la provincia pueda emi-
tir el informe que la encarga la
Real órden circular de 25 de
Abril de 1850.

Capítulo II.
En las relaciones respectivas

-" á loä cinco artículos que com-
prende este capitulo, se cuidará

' de justificar lo que se consigne
para cada uno de ellos.

Capítulo III.
Igualmenteque en el ante-

rior, se justificará cumpliciamen-
s te en las relaciones lo que se

consigne en sus artículos, y en
el 9.°, aumentado por la clasifi-
cacion de gastos que hace la
nueya., iley; se figurarán los pa-
gos, de acequieros y guardas en
el personal por medio de relau
cion separada, y los gastos del
material por, mondas, limpias y
conservacion., en otra relacion.
Si alguna retribucion se cobra

..,. de los participes .de aguas, se
llevar4 á los ingresos ordinarios,

,ca,Pit40 3.°, articulo 5.°, deta-
llandò en la relacion respectiva

Jos derechos 6 arbitrios que sean,
y en qué consisten, para que pue-
dan cobrarse legalmente de los
morosos ejecutivamente.

Capítulo IV.
Los gastos de primera ense-

ñanza serán precisamente los se-
ñalados por la Junta provincial
de instruccion pública, en la no-
:ta que se estampará, al pie de
esta cirmilar; y en la relacion
que corresponde al art. 5. 0 se
detallará la partida alzada que
§e; calcule para las retribuciones
á los maestros por los niños no
pobres, y clespues en la relacion
del art. 3.° del capítulo 5.° de
impresos se consignará la retri-
bucion que deba recaudarse de
los padres de niños pudientes.

Capítulo V.
Procurarán los Alcaldes con-

signar la cantidad que consientan
los recursos del municipio, en
los artículos 2.°, 3.°, 4.° • y 5.° de
este capítulo para atender con
ellos al benéfico fin á que se
dirige.

Capítulo VI.
Se recomienda á los Señores

Alcaldes y Ayuntamientos pro-
-pongan las mayores sumas po-
sibles para los diferentes servi-
cios que abraza este capítulo;
pero se encarga que acompañen

relaciones detalladas y espresi-
vas que espliquen con toda cla-
ridad la necesidad, utilidad y
conveniencia de las obras y me-
joras que intenten ejecutar, co-
mo asi mismo los respectivos pre-
supuestos periciales. La conce -
sion que se haga en el presu-
puesto municipal, se entenderá
que es bajo la condicion de que
las obras sean ejecutadas con
arreglo á lo dispuesto en la ley
municipal vigente, siendo preci-
so que cuando el coste de las que
se intenten llegue á200 escudos,
el Ayuntamiento, despues de ob-
tener la autorizacion de esta Di-
putacion provincial, en el es-
pediente que debe instruirse al
efecto, la saque á pública subas-
ta, en conformidad á lo manda-
do en el art. 14 del Real De-
creto de 27 de Febrero de 1852,
teniendo ademas presente la ins-
truccion de 13 de Marzo del pro-
pio año.

Capitulo VII.
La comision de pres upu estos

tendrá mucho cuidado de poner
en el art. 1. 0 su partida corres-
pondiente al personal del depó-
sito municipal, y en el 2.° los
gastos del material del mismo.
Las comisiones de los pueblos ca-
bezas de partido, consignarán en
el art. 3.° el total del presupues-
to Carcelario y la de los demás
pueblos, y la cantidad que les ha-
ya correspondido en la distribu-
cion de dicho presupuesto carce-
lario que aquellos les comunica-
rán oportunamente.

Capítulo VIII.
En las relaciones respectivas

á este capítulo, se cuidará de jus-
tificar debidamente lo que se con-
signe en cada uno de sus artí-
culos.

Capítulo IX.
En el caso de que los Ayun-

tamientos tengan deudas contra
sus propios, y consignen algu-
na cantidad para satisface rlas,
acompañaran copia de la Escri-
tura 6 documento en que conste
la obli,gacion, sin perjuicio de
que en la competente relacion se
esprese el importe y el plazoque
se pretenda satisfacer durante el
ejercicio del presupuesto.

Capítulo X.
Las partidas 'que en concepto

de gastos voluntarios se consig-
nen, serán perfectamente detalla-
das en sus respectivas relacio-
nes, cuidando el Ayuntamiento
de instruir el oportuno espedien-
te antes de proceder á la reali-
zacion del gasto.

Capitulo XI.
Cuidarán las comisiones de

proponer una cantidad regular
que no esceda del 10 por 100 del
presupuesto de gastos obligato-
rios para ocurrir con ella á ser-

vicios extraordinarios é impre-
vistos que puedan originarse 6
para suplir la falta de algun in-
greso.

Tendrán presente las muni-
cipalidades, que para satisfacer
gastos imprevistos, necesitan au-
torizacion de esta Diputacion pro-
vincial.

Capítulo XII.
Se dejará en blanco este ca-

pitulo por estär destinado á las
resultas del anterior que se con-
signan en el adicional.

Presuptesto de Ingresos.

Capítulo I.
En el art. I .° se pondrá el

presupuesto líquido de las fincas,
censos y demas bienes no ena-
genados hasta el dia; pero en la
respectiva, relacion se espresa el

, nombre, naturaleza de la finca
6 fincas que se comprenderán en
ella, anotando á su márgen de-
recho el producto total en que
estén arrendados, 6 que se espere
obtener.

De este producto tiAl se ba-
jará. el importe probable de la
contribucion ordinaria ik. y de la
cantidad que quede, sededudirá
el contingente del 20 por le de
propios; de Cuya Manera resulta
el liquido que se eleva al im-
preso.

En el art. 2.° se consignará
la renta de 3 por 100 de las ins-
cri pciones intransferibles recibi-
das por las bienes vendidos, y en
la oportuna relacion se espresa-
rá el número, fecha y capital
que representa la lámina.

En el caso de que las corpo-
raciones municipales no hayan
recibido las inscripciones, podrán
consignar mi equivalencia de la
indicada renta, la suma que ar-
roje la nota que me ha pasado
la Administracion de Hacienda
pública, y la cual se muestra al
pie de esta circular.

En el art. 3.`, segun el De-
creto de 2 de Diciembre de 1868
deben comprenderse 1OS intere-
ses de los bonos del Tesoro por
suscricion al empréstito Nacio-
nal de 2000 millones, y ademas
los intereses de otros efectos pú-
blicos y de propiedad del comun.

El 'art. 4. 0 de nueva redac-
cion, segun el Decreto de 27 de
Noviembre de 1868, contendrá
todos los reintegros que se cal-
culen realizables, por los prés-
tamos hechos á los labradores,
del producto del 80 por 100 de
los bienes de propios.

Capitulo II.
En la relacion que se entien-

de por los conceptos que espre-
sa el art. 1. 0 , se determinarán
las fincas que produzcan el apro-
vechamiento 6 arriendo que re-
fiere el epígrafe y se especificará
bien en que consiste dicho apro-

Vechamiento, bajándose igual-
mente el importe probable de la
contribucion ordinaria y del 20
por 100 de propios.

Capitulo III.
Se recomienda á las comisio-

nes de presupuestos estudien de-
tenidamente los epígrafes de los
artículos de este capítulo; con el
fin de que vean si puede levan-
tarse en su localidad algun arbi-
trio 6 derecho que les produzca
algun pequeño ingreso, siempre
que no afecte á ninguna persona

clase en particular, instruyendo
al efecto el expediente por sepa-
rado de su establecimiento, para
que reciba la aprobaciodfde esta
Di putacion

Capitulo VI. 	 1‘;"1
Las comisiones de los pueblos

cabezas de partido judicial, con-
signarán en el art. 2.° aimporte
de las cuotas que correspondan ä
los demas pueblos en la distribu-
cion del presupuesto carcelario.

Capítulo VIII.
Se dejará en blanco este capi-

tulo, por estar destinado á reco-
jer las resultas del ejercicio an-
terior.

Capitulo IV.
En el caso de resultar déficit,

el Ayuntamiento votará los arbi-
trios que le parecieren convenien-
tes al bien comun hasta la nive-
lacion, los cuales podrán consistir
en el recargo ordinario del 10 por
100 sobre el cupo de contribu-
clon territorial, del 15 por 100 de
la de subsidio, y hacer uso de las
facultades que les concede el de-
creto de 12 de Octubre y 23 de
Diciembre de 1868 sobre las cuo-
tas del impuesto personal.

Si los recargos ordinarios DO

fuesen suficientes á cubrir todo el
déficit, los Ayuntamientos con los
asociados propondrán otros es-
traordinarios, que podrán consis-
tir en el que se considere preciso
sobre el 10 por 100 ordinario, an-
tes propuesto en la contribucion
territorial, y el cual podria as-
cender al 30 por 100, y en otro
25 por 100 sobre el 15 en el in-
dustrial.

Los indicados recargos serán
detallados en sus respectivas rela-
ciones,- y se estenderá el oportuno
certificado de propuesta, anotán-
dose al rnárgen el nombre de los
concejales y contribuyentes yeso-
dados que asistan á la sesione

Acompañarán asimismo un es-
tado comparativo por artículos y
capítulos, con el ordinario del pre-
sente año económico.

La Diputacion espera de los
Señores Alcaldes el mas exacto
cumplimiento de esta circular.

Córdoba 25 de Febrero de 1869.
El Vicepresidente, Gobernador

interino, Juan Toledano.
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Contadnria de fondos provinciales de Córdoba.

Atió conómico de 1868-69.

ESTADO que demuestra los pagos que por la Depositaria se han egecutado en Diciembre de este ario, el que se publica en el «Boletin oficial,» encumplimiento al articulo 46 de la ley de 25 de Setiembre de 1865.

Fechas
de los l ibramientos. Seccion. 	 Capítulos. 	 Aieulos.

Segundo. 	 Segundo. 	 Satisfecho ä D. Juan Felipe

e

Objetos de los pagos. 	
Escudos.

> 	 > ' 	 A la directora de la de maestras por cuenta del déficit de No-
viembre. 	Quinto. 	 Segundo. 	 Al Director del Instituto por cuenta ei, déficit 

de OctubrePrimero. 	 Sesto. 	
ti i elAl Comandante que fué de la Guardia

Quinto.

Segundo.
/

Cuarto.
Tercero.

Tercero.

> Al depositario de

i 	 .	 irural. por las raciones oepienso del mes de Setiembre 	» Al mismo por las de Agosto

perito agrónomo por sus ho-
»

norarios en tasacion de fincas de la carretera de Trassierra.A D. Juan Maria Conde tambien perito agrónomo por igualesrazones 	
A D. Rafael>

Conde

Chaparro y Llorente, apoderado del Sr. Marqués
de Malpica por indemnizacion de expropiacion que ha sufri-
do por la carretera de Trassierra.

.., .1u 4.1 director de la Escuela normal de maestros por cuenta del
déficit de Octubre

Hospital de Agudos. 	
Crónicos  .
Casa central de Expósitos 	
Hospicio. 	 	

2 087 000

1.450 000
400 000

2 000 000

Beneficencia por los establecimientos que se es-presan:

Primero.

Octavo.

71 666
ncas expropiadas en la carretera de Trassierra. . , .

	

, 	 , r 	 rl" 	 ,`.* r

10980cuAl Director de la Escuela Normal de maestros por cuenta. su
déficit de Noviembre. ........... . . .

	 350 000

	

Quinto. 	 Al conservador , ,de Bellas artes por la conduccion
.
	de varios‘
	 1

Ev.cuadros. 	 . 	 . 	 ........ 	 .
Al conservador del Museo arqueológico por la adquisición de va- 	 itifjouM

.. 	

. 	

..	 8 	 00

..... 	 . 9,titui : :00
rios objetos. . 	 ...... 	 • 	 .. 	 ; 	 .. 	

.

	
• 	 84 700Al Secretario de l a comision de monumento . .s por gastos de ofi-eina de Julio ........ 	 . 	 • 	• 
	 ,.......-

A D. Juan Gonzalez Riaza, Secretario que fué del Consejo, su haber desde el 1.° al 15 de Octubre. . . 	 .y., , 19
Al maestro de obras, D. Juan Rodriguez Sanchez,por la obr

ejecutada en el suprimido convento de Jesus Crucificado.A Pascual Flores contratista de bagajes de Benamejf Por e
primer trimestre de este año 	

Al Depositario de Beneficencia para que los aplique ä

	

> 	 , 	
los esta-

,
blecimientos que se espresan:

	

Primero. 	 Secretaria de la junta 	 633 332	Tercero. 	 Casa Hospicio. 	
1.000 000• Cuarto. 	 Central de Expósitos 	 366 668

A D. José Maria Montoro, por material de contaduría. respectivoä. Noviembre 	

	

A D. Mariano Casti.rieira, contratista de la carretera de Villa- 'Villa-franca, por obras de Noviembre. . .....
A D. Rafael Ruiz, contratista del afirmado del' tercer tro zo de

	

> 	 A 	

• •
la carretera de Trassierra. .. 	 .... . . .D. Fernando Suarez Alcaide por la expropiacion que ha su-frido. 	

Al habilitado de Bellas artes por el déficit de Noviembre. r . 	

>

	Quinto. 	 A D. Rafael Rojo, D. Miguel José Ruiz, D. Rafael Arroyo y DonManuel Porcal por la impresion de cédulas electorales. . .Al depositario de Beneficencia para que los distribuya en los
establecimientos que se espresan:

	

Segundo., 	 Hospital de Agudos. 	
1.000 000	Cuarto. 	 Idem de expósitos 	
1.000 000Segundo. Idem de crónicos. 	

64000 0000	Tercero. 	 Hospicio 	 	 0 00

	

Primero. 	 A los empleados de la Diputacion por sus haberes de Di-ciembre. 	
A los ugieres de la Diputacion por Diciembre. . . . . . 	A D. Rafael Orive, Secretario de la Diputacion por material

	

Segundo. 	
de Diciembre 	

	

Primero. 	
A los empleados en depositaría y archivo por Diciembre. . 	Al Secretario de Instrucciou pública por material de la misma

perteneciente ä Noviembre y Diciembre. . .
A los guardas de montes por Diciembre. .>

)1.

----me. 	 )1.

Primero.

Segundo.

Segundo.

Tercero.

Sétimo.
Segundo.

Tercero.

*)",

A los empleados en el Museo por sus haberes 	A D. José Felipe Salcedo perito a g rónomo po r sus honorarios

...

50 000
a
• 1 .349 295
1.

&000 000

1.187

25 000
133 332

66666

4.065 430

166 666
150 000

2.000 000

704 163
75 000

47 300
.260 000

465 500

33 828

819.

;11

•

57 600

50, 400

152 750

407 429

150 000
.„ügg, 754

oó
366 421 •

. 5.937 000

Sesto.

.44

f

Quinto.
Segundo.

Quinto.

Primero.

. f
	 Segundo.

'
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Seccion. Capítulos. 	 Artículos. Objetos dc los pagos. Escudos.
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10 de Eüerp ue
J1.> aetio192, 	 .
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ANUK
000 e1,.1

' 000 729.i7; 	 (PU 000 	 . .
Arrendamiento.

am 17 	 • • . 	 •
	• • •1 r' 0'1; •• 	 • ;.•

De la prol'il`gdää del,
P, , 	 .>iws'21näillués dO Yi la;sp9p., se

e?rdara desde San chal]. pró-r

xio . 1a casa nirn. 39 erlilaea-
11e0r.de Montero. Para tratar • en..• •
la plazuela de Di Gornéi núm. 2.

007 1,'es

003 	 . 	 • 	 .
pérdidictuo 101i :id'

0000i
De la dehesa 412Aleil1deM

raitt eti'áta capitaVdeS4árMi8'
en la noche del 23 1 del PaSado
illgliOWO de cinco'arips frieane
negro peceño, pelos blancos en
la frente, calzadsldel pie izquier-
do, cicatrices en)0110 calzädo como
deolaheivestaddeeliihdo, alzada
como de seis ;; ctralaS ;7,....diez de-
dos.,1,Faliersona'cliieSepa su pa-.
radei.oY se sirayisarlo á.)1.1k)
Ferkpletánarez., elle de Torri-

je itüln • 4, se 19hgraftificard
1 Q.18781.1 	 • 	 • 	 • 	 •

00t 71
000 ()OBRAS 1jl ðuf

	iluu. 	 , f. 	 •

!miel
que 4 	 de `yerita, 	 ,e1des-
pacho de la impre,nta, librería y
litografía del D(14xio()* • Córdoba,

calle de S. FernfatidOMin. 34. •
flr-4(4) (ve 	 .

Iiipbteca914; acompañada
de una instruccicerlYoyd.rtieulos
para su mejor intälgeägYi:Pr-

D. FranciSco Muñoz:
un l'oida ''än. cuarto enpuad9inade;
á. laWaedfsa, su precio 17 rs.

00 Uei 	 --

rrratado sobre e1. procedimien-
to 	 ljuicio de, desahucio, con

281.: 881

7 0 ?

. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

4

coeconstitucional, puesto äl al-
cantee de todos por 13ç' Pedro Car-
rillo y Sanchez.. Obra aunlenta-
da "con las leyes muniCipal y pro-
virliii'AVY la del (sufragio univer-
sal

90211
„tomo en 8.94 6 rs.

.21

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejoz; inteligen-
cia.« Precio 6 rse 	 <

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico. 4

(
ESCRITURAS

de t Bienes Nacionales,

Še hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico. 	 41.

•

Se- suscribe ä todos
los periódicos de E,spariaen el.des-
pach`o del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando< núm. 34. ),

elnismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los qte deseen suscribilee direc-
amtente.

c

PLIEG S• e 	 4

de Ilepartimiento del im-
puesto personal, Se ha-
lla i Je venta en el des-
pacho de este pertódieo.

4

	 ''nnn••3111M1III inW212:30".1

Imprenta, librería y litograti a del Di A'
1110 DE4CÓRDOBA I San Fern ando, 34.

,•••••••••••••••••• 	 • 	 •••••••••••••......

Fechas
de los libramientos.

31

.zohuaa

003 ei .a e,

00b. a0d. »

701,

000 OI
44:17 dkdoba
chuelos.

1"08,
• 12,1e, 338

Segundo.

1869.-E1 Secretario de la Diputacion, intWvehtor, Raffiee fee Oribé).12#.1',3.°-ErGobernador, <El D. de liorna-

-Cuarto.

flOi
>> 	 01)B0

;:d x 	 i.AI,D". Itafael .Aimenez Lopez por su pension respectiva .á Di-
, ' riisei • ,:i 'in .goiembre. 	

. sh»e'19i9Tiklos huérfanos de D. Juan Escamilla , por la suya_respectiva al
11011 Ri909 .9ä. . sil aimes de Octubre . - g.19::14 .. •'-'2"'!' . . . 	 . „, 	

	

.K1911Bil I 	
,

. 	 . • . 	 .:31(.111.P30 9i)
.Ig9CLTI Ob ..U1 Ob ,ä1atoplib al A 	 • « 	 4

. 	 . 	 Idin9iY 	 .

	

Al conserge de la Diputacion por su haber de Dicie*re. . . 	 25 000
A D. José Moreno tMonroy, arqtlitect(Pprovineellt. material

respectiee ä Noviembre 	 	 • 25 000
Llorente, hermano mayor del A/en D. Santos,

l rr' - - '-' espectivo al mes de
n 	

Diciembre ..... . . . 	 • 334333

191) ••991ia IA 	 .obnueZ 	 . .o.tinuA
3 4( 	 e

41 666
4

41 666

39.072 110

	

a9 ( t i feCilo fe1910fet 	 ne

» 	 » 	 Segunda.

Primera. 	 Quinto. 	 ,idi'leilCh " ifiktlenteWeWhe ¡J'alba° -nsenpi linera eanza., D. Domingo Muriezcan, por
Noviembre 	 	 75 000

» » 	 » 	 Sesto. 	 1U co.nsprge de la Biblioteca por su haber de Diciembre. . . 	 	 25 000

» » 	 Octavo. 	 Unico. -'1'-"8 " -̀'1.(2'"etittakees de arquitectura provincial, nombrados por
la Junta revolucionaria, por su haber desde el 1.0 de Noviem-

C 	
uo•

l 	 :"11±4i-P,'Pae.Peef-Aeee,.-, .1bfeteael,P911..r414-ilkabirateninliin
reial,12. de Di9i2iiitpDiteLof ,Et ..,..ws Pena(' .201 . i>14E9tIfIlifb ..9Lip 0186 680

i 	 A
Noviembre

	
." '.- .1e. 	 .• 	 && . OOO 	 ••• 	 66 666

b
Segundo. 	 A D. Diego Elias pagador de obras públicas por cuenta de lasIsrleeq

practicadas por Administracion i en n1a) carreteranfflyi11iftli4ensidii ol .
, 	. .....ias.„arenales que...Itrige .deme'slal-ékudad-4-Villamicio-sa;-- '.---/-1110`CnT00

.9. 	 g 	 ,..

Unice:

. . . .80ln.rgA 91; latigeoli 	 .0bniegeg

arreglo ä la. ley de reforma de 25g
de Junio de 1867, avidido en cual"'
-tro partes, por • D. Pedro A'. Morí.»
.taño, , director, del BelOin,de

tWiit r..; • 	• 	 • •
waderes,•.precio

• Ä,. , 	 !!:!17. 	 •
'peoría.. trascendental de. •las

cantidades imaginarias;ieor doa ,J
1) José María, Reyliry Heredia:orthv
• mo en fölio menor,- precio 44 4:

Contabilidad en generaqed 80h -	

de pios',NavarrodAtt.9
mos en f6lio, precio 75 .rs..oiluT, 91) •tniei

a.)
.a AArrendamiento.

i n 	 ' 	 ¡M' 	 Lit

'eu 	 (1 d;11.i.0 eh oli • .9nitt Para desde S. Juan ptelkin116
. 	 Jua9h 19(.1 d us

F11$1011 carldteri y .métater,a,;bg. uf5019 arrienda la casa-huerto nu-

de Delméz .y Espiel. ;1011 1.n saußt0A 1 0, calle deli,Zarco9Lprópia
- (del ,Excmo. S. Marques de Villa-.,

El consejo .de adMinistracion Kgeea. AEn las casas de S. E., pla-
.

de la misma ha acordado e'f3W ¡Ni% de D. Gomeg, núm..449
car junta general ordinaria:4: 04121,92ilroposieignesr
señores aCcionistas pare:0 )494- . 44i ig441159

de Abi-il próximo, cuyo acto se 	 .•

verificará ái 	 •de la mañáiVs.'-'. ":Checreto sobre cla es7

en el cuarto principal de le-ea bfli. fl üm , 3 , calle de las Tr'ee? 110 .4 -1 ' 	 as de 22 de Ob2tubre'lle 868
ä fin de que tellgp.4,111,ipM.p ri litla :. 	 _	 .

'.dicndo regles para la revision
epedientes, ilustrado con no-lo preVenido . 	art..;76.,dek,re-

glarnento,eon relacion al ejercicio
de 1868, y. lo demás resuelto .en

iiiltinaa junta general celebradd:en
4.a 'año anterior.

: Los señores accionistas se 'Ser-
virán pasar ä redejer oportd;
mente las papeletas de 'que .tep.Aat
el párrafo 'segundo ' del aetoüCkly,
de dicho , reg,lamento, de cuya
dencial se les . proveerá en la ofi-
cina de la .sociede 99.11,e de San
Mateo 	 de' tréS

• 4,4- , ercle tddoS lòjliq njx.§*„
. riadósi. 	 . 	 ,yri,f()•

En la misma habrán • de en-.
rtegarse cuando menos tres dias •
-antes de la celebracion doL iaph-

itiVigue habra.t /1 Art. 62'del re-
,
•)giamento. .01s9.19T

Lo que en conformidad con
el .art. 63 del. Mismo se
parai , conocimiele de loSAilteitg

-sados. Madrid 4 de Mane, 19.
019::'15 e

- El secretario interino, Juan M'e-
Aaykla.
1.93110
eao,)1A 	 .019019T 	 •olemilq

te?, I A

4aa i alimismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

;kiwi IA 	 . 	 4
ssa

„ i gLegislaction española
J itle l tieneficencia dessle el reinado?
de hel 1 . a. 1ica liqta.21
año -, ei 18693bNeopiada yeano-

. tadle. dyr D. .4.tgtaqu io Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna -

u' 9:loguin /o 1 an d eäle

ign sol
'Y( .C.1 7 	 .

•

({

zeatecismo de la Tri-
nidad liberal, sóbehiiia, libertad,'

ta los poderes depresWiieitib'. jpiAta,d, 6 sea el derecho,'j 	 JC1 	 al;
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